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Vers1on publica apro oada mediante acuerdo 
CT 04SO 23 10 19/01 emt1da por el Comte de 
Transparencia del Instituto del Fondo Naaonal para 
el Consumo de los TraDaJadores el óa 23 de 
octubre de 2019 en su cuarta ses1on oránana 

CONTRATO Na.1-LIM 1019-031 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SEAVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICIN'AS DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL SALTILLO DEL INSfflVTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL 1NST1TIJTO DEl FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO OE LOS TRABAJADORES, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTrTVTO FONACOT REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. RVTH CRACIELA BRAVO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL Y DIRECTORA COMERCIAL RECIONAL NORESTE Y POR LA OTRA, LA 
EMPRESA DENOMINADA PULKRO COMPANfA DE SERVICIOS, $.A, DE C.V., REPRESENTADA 
POR EL LIC. CARLOS MAIIIUEL VAZQUEZ ASTORCiA, EN SU CARÁCTER DE AOMINISTRAOOR 
CENE.RAL ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO l:L PRESTADOR, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIOUIENTES DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL A.P-OOERAOO lECiAL DEL INSl'fTIJTO FONACOT: 

1.1. Que S\J represer'\tado es un organismo pl)bhc.o descentrali2ae10 de interés wc1al, con 
personat1dad Jurfdic.a y patnmor,io arop10, asf como cor, autosuficiencia pres u puestc1I y 
sectonzado en la Secrei:arfa del TrabRjo y p,.ev1r;ior, Social, de co11form1dad cor; lo 
establecido en la ley del lnstit\Jlo del Fondo Nactonal paro el Consumo de los 
Trabajadores. pubUcada en el f')lano Oficial de la Federac;ión, el 24-de ahI ,t del 2006, 

1.2. Que sw representado se ehcuentl'a inscrito en et Reg 1stro Federal de Cor,tnbuyentes del 
se,vlcio de Administración Tributarla de ta s~rntarfa de Hacler,da y crédito Publko, 
con la clave lfN06042SCS3, 

1.3. Que cuenta con facultades legales. suF1c1entes para obligar a su representado en los 
términos y condic10J1es de este convenio, corno se desprende de la escritura pública 
numero 29,858 de techa 24 de octubre del 2006, otorgada ante la Fe c;lel Lic. Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Notario Púbbco número 127 del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de Mex,co, documento que quedó debidamente, lnsc., ito en el Qeglstro Publlco 
de Organismos Oescentraliz.ados, bajo el 'follo numero 82•7•100120l2-1~1Jl, con fech¡¡ 
10 de enero de 201'2, c;;on fundamento en los artículos 24 y 25 de la 1..ey +--ederal de las ! ./ 
Entidades ParaestaLdles, asl como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. V 

1.4. Que no t1el"le ningún conflicto de Imer~ co,i el PREST ADOA en términos efe la ftacdón 
IX del articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrat,vas, 

I.S. Que para el cumplimiento de sus fUnc.iones reQL1lere la prescación del servicio Integral 
de limpieza en las oficinas de la Dlrntcí6n Estatal Salrlllo del INSTITUTO FONACOT, 

Que en atención a lo anterior, el presen te contrato se adJudíco al PRESTAOOA 
rr,ediante el procedl,,,iento de adjudicación directa con tunda memo en los ;irt1culos 13-4 
Coristltuclonal;26 fracc1ón llly42 de la Ley de Adqu1sic:1ones, Arrendamje-n1.asyServ-1c.ios 
del Sector Público. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se denv0n del presente cor,tró!ito, cuenta cor, 
recur.sos dlsporilbles suñdentes no compromellgos en la p;1t,-t1dt1 p19S1Jpoestal número 
35801 denornlm1da •serviciru. de lava"'derra, llmp1ez.a ~ higrene" y cue11ta con 
autorlzadón presupuestaf para contratar el presente .seNlc10, según ofldo numero 
DICP-SP~2079-Cl34 de fecha 27 de febrera de 2019, emn:ldo por la D1recc:ión de 
Integra don y Control Presupuest~I del (NSTTTUTO FONACOT 



Eliminado 
NÚMERO DE 
PASAPORTE. 
Ubicado en el 
quinto renglón 
del séptimo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 
18 primer párrafo 
y artículo 31 de 
la Ley General 
de Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial, 
tomando en 
cuenta que cada 
país al momento 
de expedir los 
documentos 
migratorios 
puede 
determinar los 
elementos que 
los personalizan, 
por lo que el 
número de 
pasaporte puede 
estar integrado 
por dígitos o 
claves que sólo 
utiliza un Estado 
en específico, 
cuya divulgación 
permitiría inferir 
la nacionalidad 
del titular del 
documento el 
cual es un dato 
personal. 
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1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente 
constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la escritura 
pública número 2,841 de fecha 20 de febrero de 1992, otorgada ante fa fe de Lle. Ricardo 
Treviño García, Notario Público Titular Número 54, de fa Ciudad de Monterrey Capital 
del Estado de Nuevo León, la cual quedo registrada bajo el número 1,855, follo 285, 
volumen 379, libro 3 en el Registro Público de la Propiedad y Comercio con fecha 17 de 
julio de 1992. 

11.2. Que el objeto socia I de su representada consiste entre otras actividades en proporc 1 nar 
servicios de limpieza, mantenimiento y decoración a personas físicas, empre s 
públicas o privadas y a toda clase de negociaciones. 

11.3, Que su represent ada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
bajo fa clave PSE920306EY4. 

11.4 . Que su representada di spone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
lega l suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.5. Que cuenta con los poderes suficientes para la celebración del presente contrato, en 
términos de la escritura pública señalada en el Inciso 11.1 del presente Instrumento, 
declarando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha, dichas facultades no le han 
sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Asimismo, se Identifica con Pasaporte 
número  expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores con vigencia al 
31 de mayo de 2021. 

11.6. Que dispone de la experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, 
humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad legal suficiente para llevar 
a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.7. Que manifiest a bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas 
que ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en el 
seNicio público, en los términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como que la empresa y ninguno de sus socios 
se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos SO y 60 antepenultimo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNlclos del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrat o será• nulo previa 
determinación de la au toridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público. 
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11.8. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el art ículo 3, 
fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequei\a y 
Mediana Empresa y en el artícu lo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9 . Que se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Socia l, con el número de 
Registro Patronal A36-28627-10-3 del cual exhibe tarjeta de identificación patronal cuya 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo número l. 

11.10. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Calle Diego de Montemayor 1526, JJvt Garza y P. de Ayutla, 
C.P. 64580, Monterrey, Nuevo León. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que est án de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de est e contrato. 

111.2 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULA S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Blvd. Venustiano 
Carranza número 3480, Colonia Jardín, Saltillo, Coahuila, C.P. 25240, conforme a las actividades y 
periodicidad, así como con los materiales que en la prestación del servicio serán empleados por el 
PRESTADOR, y que se especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, mismos que se señalan 
como Anexos número II y 111, respectivamente, en el presente contrato; los cuales debidamente 
firmados por las partes forman parte integrante del mismo, de conformidad con la fracción V del 
articulo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya 
sean éstas diarias, semanales, qulncenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del cont rato, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 
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CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 2 (dos) elementos capacitados y seleccionados quienes estarán 
debidamente uniformados por éste, y como identificación portarán de manera v isible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motiVo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
da/los causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprendido de las 8:00 a las 19:30 horas. en los siguientes términos: 

• 1 elemento trabajara de domingo a viernes, con horarios de 8:00 a 16:00 horas, t iempo de 
tolerancia 10 m inutos y horario de comida de 30 minutos. 

• 1 elemento trabajara de lunes a sábado, con horario de 11:30 a 19:30 horas de lunes a viernes 
y sábados de 8:00 a 16:00 horas, tiempo de tolerancia de 10 m inutos y horario de comid 
de 30 minutos, excepto los días festiVos establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en e 
Contrato ColectiVo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado, los cua les se harán 
del conocimiento del PRESTADOR. 

El prestador del servicio, se reseNa el derecho de sustituir a sus elementos por la necesidad del 
servicio, en cuyo deberá enviar un elemento, para esto deberá not ificarlo al administrador del 
contrato con dos días de anticipación, 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $21,563.00 (veintiún mil quinientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contract ual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

S~PTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO, Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
el monto total de $21S,630.00 M.N. (doscientos quince mil seiscientos treinta pesos 00/100 
Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales, 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la 
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los t rabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de 
Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados 
en: cuarto 
renglón del 
segundo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública, en 
relación con 
el diverso 
artículo 3, 
fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados y 
el Criterio 
10/17 emitido 
por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparenci
a, Acceso a 
la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: 
A través de 
ellos se 
puede 
acceder a 
información 
relacionada 
con el 
patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transaccione
s, por lo que 
es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exig ible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
d ispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales digita les por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT Junto con el archivo XML (archivo 
electrónico del comprobant e fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónicas en un documento Impreso en papel, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, 
mediante, 10 (diez) pagos mensuales por la cantidad de $21,563.00 (veintiún mil quinientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N), a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la  que el PRESTADOR 
tiene a su favor en Banco BBVA Bancomer, S.A., dentro de los 20 (veinte) días naturales 
post eriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia 
en el párrafo anterior. y de la presentación de I¡¡ documentación soporte para su revisión y 
autorización; y previa validación del Administrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades q ue se realicen. dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determ ine el Servicio de 
Administración Tributarla /sAn. considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fisca les digita les por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la i nstltución citada en esta 
cláusula. siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales d igitales por Internet (CFDI), adjuntando el ar-chivo electrónico XML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento Impreso en el cual 
indique la descripción de los servicios, cantidad. unidad de medida, precio unitario, 
impuest os, precio total y el numero de contrato que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT. Blvd. Venustiano Carranza 
número 3480, Colonia Jardín, Saltillo, Coahuila, C.P. 25240, en un horario de labores de las 
9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, asimismo, deberá enviar vía correo electrónico el 
archivo XML del comprobante fisca l a marja,rangel@fonacot.gob.mx con copia 
fabiola.aguirre@fonacot.gob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamient os y Servicios del Sector Públic_o, para efectos de comabiliz¡¡r 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artícu lo Sl de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACO'r, al 
momento de concluir la prestación tota l o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
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los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes: tramitar y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepci • 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 1º de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendam lentos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto 5, Inciso e): para el caso de contratos de servicios de límpieza. 
vigilancia, mensajería, jardinería, servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas 1. 
Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplim iento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
present e contrato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SE AVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
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con quince días de anticipación, obligándose est e ú lt imo dentro de los s (cinco) días siguientes, a 
dar respuest a sobre continuar o no la prest ación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA- CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los términos seña lados en el presente contrato, en 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la in fraestruct ura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la ca lidad. oportun idad y eficiencia req uerida para tal 
efecto. compromet iéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficien te de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en v irt ud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenim iento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA, RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTífUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la ca lidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurr ido, en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del art ículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA- IMPUESTOS V DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contra tación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la mater1a. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE PERECHOS V OBLIGACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, sa lvo los derechos de cobro, m ismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 

7/15 



CONTRATO No. I-UM-2019-031 

a lo establecido en el último párrafo del artícu lo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sect or Público. 

VICÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
origina lmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refíere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operació 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artfcu lo92 del Reglament 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo de 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes de I.V.A del importe total del 
contrato, por cada día natural de atraso en el Inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por 
ciento) del Importe unitario del o los Insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en 
el Anexo II de este contrato, hasta la entrega total y a entera satisfacción del administrador 
del contrato. 

Para el pago de las penas convenciona les, el INSTITUTO FONACOT Informará por escrito al 
PRESTADOR el cálcu lo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR cont ará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la not ificación, a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
fact ura presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que Incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
import e de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el Importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

El límite de Incumplimiento por la aplicación de penas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del Importe total del contrato, sin Incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 
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VICÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y SeNiclos del Sector Público. se aplicarán al prestador del 
servicio. por el incumplimiento parcial o deficiente del mismo. las siguientes deductivas; 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionadas 
en el presente contrato, se le aplicará una deductiva por la cantidad equivalente al 2% 
antes de I.VA del precio unitario cotizado en el rubro de SeNicio de Limpieza por 
elemento. 

• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del insumo 
entregado de manera parcia l o deficiente, por cada día natural de dicho incumplimiento, 
hasta la entera satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 
equivalente al 2% del monto de lo cotizado en el rubro de SeNiclo de limpieza por 
elemento. 

Para el pago de las deductivas, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al PRESTADOR el 
cálculo de la deductiva a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, así como 
la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 
p 

ara efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria 
o a través de escrito en el que manifieste que el descuento sea directo a la factura presentada. 

El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas. a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VICÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b1en, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contra-ce o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del 
Sector Público. 

VICÉSIMA CUARTA. PACOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIC~SIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
por incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 
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VICÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especia listas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perj uicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del present e contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las d isposiciones legales y demás ordenamient 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social. obligándose a responder de todas y cada un 
de las recia maciones que d ichas personas presenten en su contra o en cont ra del I NSTITUT 
FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquie 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que e 
único responsable del pago de sus sueldos. salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Segur 
Social y todas las demás prestadones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a sa lvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derívada de su relación contractua l con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo. en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunst ancia planteada en la presente 
cláusula. 

VICÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero•patronales de los t rabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VICÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen instit ucional del INSTITUTO FONACOT y conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VICi~SIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrat o, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcu rrido el tiempo señalado para el inicio del seNicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el seNicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualqu ier t!tu lo, lo,;- derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conform idad prevía del INSTITUTO FONACOT. 
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D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los seNicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las Instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en t iempo y forma la realización de los seNicios 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
dist inta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeno normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causas 
distint as a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, Incurra en Incumplí miento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causa les previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad jud icial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
Fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l . Se iniciará a partir de que al PRESTADOR ie sea comunicado por escrito el Incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 {cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá est ar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo sena lado en el punto l , y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formu lará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concept o de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión, Si previamente a la determinación de dar por 
rescind ido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento Iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO fONACOT c;le que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determlnar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún dano o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto. el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
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dictamen en el cual justifique que los Impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el Incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y SeNlcios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cua l justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasiona rían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los seNicios, o el procedimiento de rescisión s 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y d isponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la v igencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR. cuando concurran razones de Interés general, o bien. 
cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimient o de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
Intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a part ir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus f1.1nciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reseNa. 
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TRICiÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 5 (cinco) días 
naturales, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa 
solicitud del Administrador del mismo. 

TRICiÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso forturto, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que. una ve 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto de 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuest os de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acredita 
d icha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimient 
estipuladas originalmente; Igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de d iferir la fecha para la prest ación de 
los servicios. En este supuesto deberá forma lizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisib le e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de d icha parte, y no es resu ltado de su falta o 
negligencia, y si d icha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la sat isfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciat iva y no limit ativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios: 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

O) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualqUler autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

. - ..... - -
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i. Incumplimiento de cualquier obligación cont ractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falt a de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/ O DIFERIMIENTOS. La fecha de Inicio o de terminación tot al 
de los servicios o las fechas parciales de cumplim iento de los entregables, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato y solfclt e por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permit an corroborar que dicho evento 
actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) SI el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga an te el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acredita r que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los Incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, asf como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor des 
(cinco) d ías naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C). la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Lic. Maria del Carmen Rangel Mejía, en su carácter de Directora Estatal Saltillo, será la encargada de 
vigílar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre 
el procedimiento de contratación y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente 
Instrumento, preva lecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRIG~SIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surg ir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las d isposiciones conten idas en el Títu lo Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de la ley 
mencionada. 

TRJCÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCIUACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cua lquier 
momento presentar ant e la Secretarla de la Función Pública la solicitud de concil iación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedim ient o establecido en los artículos 77, 78 y79 de la referida ley. 

CUADRACÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LECISLACIÓN APLICABLE. Para los e fectos de interpretación 
y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, particularmente a la de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria y a sus respectivos Reglamentos. al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimtentos Civiles; asl como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resu lten aplicables, 
así como a la jurisdicción de los tribunales federales compet entes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPUCADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE SALTILLO, 
COAHUILA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL 
INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

E.Jaboró; Lic. Margarit a Solórzano Hernández 

Supervisó: Muo. Cerardo Roberto Pigeon Solorz no 

EL PRESTADOR 

e::)- ~ ~~ 
LIC. CARL~ M~ZQUEZ 

ASTORCA 

Revisión del Lic. María del carmen Range.l Mejí ../ 
del área técnica/requirente al contrato y anexos: ____ _,_/ ______ _ 
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REGISTRO PATRONAL ANTE E~ -
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Eliminado DOMICILIO. 

Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la Ley 

General de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 

y 113, fracción I, de la 
Ley Federal de 

Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 
en relación con el 

diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 

General de Protección 

de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados. Motivación: 
es el lugar de residencia 

habitual de una persona 

física para el ejercicio de 
sus derechos y el 

cumplimiento de sus 
obligaciones, en el que 

no puede ser molestado 

sino en virtud de 
mandamiento escrito de 

la autoridad competente, 
por lo que es un dato 

personal de carácter 

confidencial. 

 

Eliminado: Nombre y firma de terceros.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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ANEXO JÉCNlCO 

"SERVICIO IHTEORAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA DlflECCION SAi.TILLO" 

1, DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la c:ontratacfón del Servic(o Integral de Limpieza en las O6c.lnas que ocu pan ia DI RECCION SAL TILL 
el prestador del servicio realizara la limpieza de c:onformidad a lo siguiente; 

aj La Oficina del Director se lim piará dos veces al dfa 
b) El área de atención a clientes se llmpí¡Jra tres vec:es al día, 
e) Las oficinas de los Coordfnadcires se Jimplarán una vez al día, 
d) Los escritorio~ efe los ar,alistas se limpiarán una vez al día, 
e) Los botes de basura se vaciaran dos veces al d ía, 
f) El área de comedor se limpiará dos veces al día 
g ) los bañe;,,; se rtmplaránc;lo$veces al día, 
h) lavado de vidrios de la sucursal se r-eai12ará dos veces po¡ semana 
i) El lavadode tas sillas y $iltonesse realizará una vez al mes y a petición del Administrador del Contrato, 
ll La limpieza de los p isos de 1.a Oficina en d onde se ubica la sucursal será efe dos veces al d/a, 
k) El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará-cada que lo solicite el administrad 

,;!el contrato. 
1) Lavado de Pared del área de atendón al público, 1 ves por semana 

Para realizar dichas actividades, el prestador del servicio, deberá d e proporcionar2 elemehtos . 

11. LUOAR DE PAESTACION DE LOS SERVICIOS 

Ubfoado en Boulevard Venustiano Carranza número ofici¡¡l 3480, Colonia Jardín, Cp. 25240 en Sa1tillo, Coahulla 

111. PLAZQ 

Él prestador de.1 servicio, deberá entregar al administrador del contrato o a qu ien el designe en los p lazos y 
oetiodícídad establecidos-los sioulentes Insumos: 

MAnlllAÍ CANTIDAD PERIODICIDAD TIEMPO DE 
0

ENT'REGA 
USOL Af:ROSOL 4 PIEZAS MENSUAL DEL l Al. S DE CADA MES 

AROMATIZANTE SPAAY 
7 PIEZAS GLADE MENSUAL DEl 1 AL 5 DE'CAPA MES 

DETcRGENTE LIQUIDO 
3 LTS MENSUAL DEL 1 AL 5 DE CADA MES AXION 

FIBRA VERDE SCOTQ-1 
2PIEZAS BRIDE MENSUAL Da 1 AL S DE CADA MES 

CLORO CLORALEX 4LTS MENSUAi. DEL 1 AL S DE CADA MES 
INSECTICIDA BAYGON 1 PIEZA MENSUAL OELlAl. S DE CADA MES 

BRILLO·PARA MUEBLES 
2 PIEZAS MENSUAL DEL i Al. S DE CMJA MES PLEDGE' 

loñacot foñacot fonacot - - --
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BOLSA P/8ASURA CHICA 
30PIEZAS MENSUAL ' DEL l AL 5 DE CADA MES NORMAL 

BOLSA P/BASURA 
30 PIEZAS MENSUAL DEL 1 Al 5 DE CADA MES MEDIAtlANORMAL 

BOLSA P/BASURA 
30 PIEZAS MENSUAL OEl.1 AL 5 DE ·CADA MES 

GRANDE NORMAL 

GUANTE OE HULE 
2 PIEZAS MENSUAL DEL l AL 5 DE CADA MES MEDIANO VILEDA 

PASTILLA P/BAÑO PATO 5 PIEZAS MENSUAL DEL l AL 5 DE ~DA MES PURIFIC 

PAPEL HIGIENICO 
40 PIEVIS MENSUAL DEL l Al 5 DE CADA MES KLEENEX 

TOALLA P/l',1ANOS SOR' 
U PAQUETES MENSUAL DEL 1 Al S DE CADA MES 

ANDWHITE 

JABON LIQUIDO PARA 6PlEZAS DE 
MENSUAL DEL 1 AL5 DE CADA MES 

MANOS SOOML 

FABULOSO SLTS MENSUAL DEL1ALSOECADA MES 

Tfl.A MAGITEl C/5 2 BOLSA MENSUAL OEl 1 AL S DE CADA MES 

FRANELA BLANCA 2 MENSUAL DEL l AL 5 DE CADA MES 

FRANELA GRIS 2 MENSUAL DEL 1 AL S DE CÁDA MES 

TRAPEADOR PARA 
l PIEZA BIMESTRAL 

PEL 1 AL 5 DE CAD.A MES 
AGUA CORRESPONDIENTE 

UMPIA VIDRIOS 3LTS BIMESTRAL DEL 1..AL5 DE CADA MES 
CORRESPONDIENTE 

ESCOBA NORMAL 1 PJEV. BIMESTRAL DEL 1 ALS DE CADA MES 
1-

CORRESPONDIENTE 

RECOGEDOR DE BASURA 1 PIEZA BIMESTRAL 
DEL lALSDECAOAMES 

CORRESPONDIENTE 

1--.CUBETA DE 1'1ASTICO lPIEZA BIMESTRAL 
DEL 1 Al S DE CADA MES 

CORRESPONDIENTE 

GEL AHTIBACTERIAL 
10 PIElAS 525ML MENSUAL DEl 1 ALS DE CADA MES' 

BLUMEN CTRICOS 

IV. HORARJO DEL SERVICIO 

El hora río de labores de dicho personal será de 8:00 a 19:30 H RS, en los siguientes términos; 
• 1 Elemento uab~Jará de d?mlngo a viernes, con horarios de 8:00 a 16:00 horas, tiem 

.minutos y hora no de comida de 30 minuto~ 
po de tolerancia 10 

• 1 Elemento trabajara de lunes a sábado, con horario de 11:30 a 19'30 de lunes a viernes y sábado de 8:00 
a 16:00 horas, t iempo de tolerancia de 10 minutos y horar10 de comida de 30 minutos. 

prestador del servicio que resulte adjudicado, se reserva el derecho de sustituir a sus el.ementos por 
. necesidad del servicio, en cuyo caso deberá enviar un elemento. para esto deberá de notificarlo al 

Administrador del Contrato con 2dlas de anticipación. 
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ú ,, mu u ~ .... 

~ll-1 u,rfmo ... ~CM.( TO, S5I '"2 s·140Cf~w41 b ulfO!'!~cut 



-~ STPS 1 #. ..... 
- mi~~~.. IODBCOI 

V. VIOENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 01 de rruirw al 31 de diciembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrato será por un importe de $215,630.00 pesos (DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA PESOS 00/I00M/N), másl.V.A., debiéndose pagar un Impone mensual de $21,563,00 (VEINTIUN MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES 00/100 M.N.), más I.VA 

VII. OAAANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEl. CONTRATO 

NO.APLICA 

De conformidad con las Polfticas B~sesy Lirteamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
en su numeral VIII., puntos yal inciso e}, que a la letra dlce:Paro e/ cuso de c:ontrotos de servicios d• limpino, 
vlg/loncfo, mensqjería, Jarrlln•rfa, s,,,rvfelos de mantenlmi1tnto y fum/gad6n, en los Oficinas Regiom;1i.s. 
Estatales, de Plaza y M6dufos de Repres1Mtacl6n, •• •ximiró a Jos proveedores de la acesentaci6n ch: ta 
qqrqatfa de ,;umplimi•nt0z 

VIII. PENA CONVENCIONAL. 

con fundamento en el artfculo S3 de la Ley de .Adquisiciones, Arrendamiento y Ser.delos del sector P0bllco 
(LAASSP) y 96 dé su reglamenta, se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• S-e apl]c¡,rá una P!!nalización del 2~ (dos por ciento} antes de I.V A del importe total del contrato, po 
Cltda dfa natural de atraso en el Inicio del servlcio, hasta et cumpllmFento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al ~ (dQS por ciento) dél 
importe unitario del o los insumos n1> entregado(s} en el tiempo establecldo e!l el cuerpo del presente 
onexo, hasta la entrega total y a entera s:atísfacci6n del administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, se informara por escrito al prestador de sel'Vicio, el cálculo de ta pena 
a la que se hizo acreedor, inclicando el n!lmero de días de atfi!So, así coma ta base para su cálculo y el monto 
correspondiente. · 

Para .efectuar .osee pago, el prestador de servlcio, contara con un plazo que no excederá de 5 (cinco} dfa:s hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notfficaclón; a través de referencia ban<:ltria qoe se genera el 
mismo día en el que efectuará el pago la cual seril proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penallzacióh contenga centavos, el monto s<>ajustará a pe,195, de tal s.uerte 
que las que contengan <:ltntidades que lncluyan de 1 hast:> so cenf.tvos, el Importe de la penalltaclón se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata Inferior y_ las que contengan d&Sl a 99 centavos, el Importe de la penalización se 
ajustara.a pesos a la unidad Inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

líiñacot loñacot liiñacot - -- ---------
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IX. ,DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo.53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlento y Servicios del 
Sector Público, se aplicarán al prestador del servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del mismo. las 
siguientes deductivas: 

, En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, del présente ane¡co, se le aplicará una dedUétlva por la C!ntidad 
equivalen~ al 2% antes de J.VA del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elememo. 

, Se aplicará un deduc:tflla, equivalente al 2% (dos por ciento) del lrrlporte unitario del insumo entregado 
de manera parcial o deftciente, por cada día natural de dicho Incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción d,el Administrador del contra.to. 

• Se aplicará 1Jflª deductiva por el retardo del personal que realizará labo,es de-limpieta, equivalente al 
2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. 

Para el pago de las deductivas, el area requirente informará por escrito al prestador del servicio, el Cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
lncurril:lo el prestador c;lel servicio. 

P,;_ra efectuar este pago, e1 prestador del servict0; contijrán con un plazo que no exc:cderá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fE!cha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de aceptación en el que manifieste qu~acepta el descuento en la facrura correspondiente. 

La acumuJatjón de dlchasdeducciones no excede<á del Impone de la garantía del cumplimiento del contrato, 
es decir del 20% (veinte por ciento) antes de J.VA del Importe total dél contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se pod['á suspender eJ serviclo•Será de 5 dfas na~urales cuando en la prestación del 
servicio se presente caso fortulto o de fue m or. 

fonaoot foñacot fliñacot 
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XI. FORMA DE PACO 

Con fundamento en el artículo SI de la Lay, el pago se realizará.por elservicio devengado mensualmente, contra 
entrega a satisfacción del admfnistrador del contrato de los Insumos J?Stablecldos en el presente anexo, dentro 
de los20 días natvrales posteriores a la presentadóh del Comprobante AscaJ Digital por Internet CFDI (factura 
electrónica! y previa validación del administrador del contrato. 

Los ·cFDl's (facruras) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrat"O y con los requisitos 
fiscales vigentes sel\alados en los artrc:ulos 29 y29-A del CódJgo Fiscal ele la Federacfón APiicabie c<n los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

l . Eláborar col)"lpropantes fiscales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la 
representación de c;fichos comprobantes en documento fh"lpreso, que re¡jnan los requisitos 
fiscales respectivos, en I;, que indique el servicio prestado y de ser posible el numero de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviádos y entregados en BoUlevard Venustiano 
Carranza numero Oliclal :3480, COionia Jardín C.P 25240 en Saltillo Coahuila, ¡¡sí m ismo deberá 
ser enviada al correo electrónico marta.rangel18lfonacot.gob.mx con copia a 
fabloJa.;,gujrre@fog¡¡c;otqob,mx . en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes 
a viernes en días. hábUes. 

2. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumpllr con las especificactones que determine el Servlcio de 
Administr,aci6n Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Ouía de llenado de lo 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara 
dicha factura. 

El pago quedara condicionado, proporcro,,almente al pago y/o deducción que el prestador del servicio, 
deba ef'ectuar por concepto de penas convencionales. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio, se debará reintegr 1 
cantidad pagadi3 en exceso. más los Intereses correspondientes. conforme a la tasa que sera igual a 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de créditos 
Flscales. los recar9os s-, calcularán .sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por dlas naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del Instituto FONACOT, de confQrmidad con lo establee Ido en el artículo 51, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley, 

En caso de que el prestador del servicio, presente sus facturas con errores o deficiencias, el p lazo de 
pago se ajustará en términos de los an:rculos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios d.el Sector Públlco. 

El prestador del servicio, podn\ modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución 
bancaria, sin que su n&c:eSarto modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipa resentación 
de la factura. 

lonacot lonacot lónacot 
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XII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el Art. 84 del Reglamento de la Ley de Adqutsiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el Lle Maria del Carmen Rangel Mejla Directora Estatal de Saltlllo, Coahuila será el 
encargado de vigílar y administrar el cumpll,niento del pr-nte contrato, en su caso quien lo sustituya. 

ATENTAMENTE 

DIRECTORA ESTATAL EN SALTILLO, COAHUILA 

fóóacot toñacot tññacot ---
~nldo11 lnsUJ .;c.n ,. •1~ P 1 $1... t.;J ,;,.. i!i( 

C.u:ivhtin\c,. COMX. T• o 4 J ~ I.O w WI iCOb.; ~tm, r.acot 



d&\ STPS 1 1.-
~ ==::Ml.lh:~. 1onacot 

CONTRATO No. l·LIM•2019-031 

ANEXO 111 

COTIZACIÓN 



COMPANIA DI! SERVICIOS, SA.deC.V. S VU L l\l20 
Ciego de Montamayor No. 1526 Nte. Cd. Torminal Mon!Brrey, H.L T..._ (81) 8374,5960. 6~ y 74 Fax 8375-6402 

FONACOT 
Blvd. Venustiano Carranza # 3480 
Col. Jardín Soltillo, Coahufla. 
C.P. 25240 

Monterrey, N.L, o 19 de Febrero de 2019. 

Atención: Uc. Maña del Carmen Rangel Mejía. 
Directora e,tatal en SalHllo Coahulla. 

• • o 
-;; 

Por este medio, nos es grato someter o su estimable consideración, nuestro Fom,al 
Propuesta poro lo prestación de nuestros seNiclos de Limpieza Profesional, paro sus e 
instoloclones ubicadas en el domicmo Col .. Jardín Solttllo, Coahulla. 

o u 

Los seNicios de Limpieza que se prestarán, están en concordancia con sus necesidades de 
servicio, íos cuales se enumeran en los apartados correspondientes de la presente 
propuesto. 

SERVICIO: 
Nuestro seNícío consiste en lo Limpieza Profesional por Contrato, con personal colifioado. 

PERSONAL: 
Nuestro personal se presentará o sus labores debidamente uniformadas, con Gafete d 
identificación y debidamente inscritos en el IMSS. 

GARANTIAS: 
Para su mayor seguridad, contamos con Póliza de Se_guro de Responsabilidad Civil, e · · 
por Grupo GNP. 

RELACIONES LABORALES. 
Todo responsabilidad derivado de lo prestación de nuestros servicios de Limpi o por 
controlo, como lo son el pago de salarios, pqgo de IMSS e INFONAVIT, Impuesto sobre 
Nominas, SAR y cualquier otro erogación surgido de esto rela • ~ ser6 
responsabilidad total y única de nuestro empresa. W j__ fiií•t 
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Nuestro nombre lo dice Todo 

ro] .. : FE!~ (f \ 
IWtJ.ffi□mo u i"!J 

O\RcCCIÓN ESV,ill. $1,LJ 
1 ,. 11 ~~ SodD 

.Z,~ 4ffELAc 

auca_,__ 
Or. Brest No. 615 

Cd.Cenhf 
"'"""'"'o<11.C011n. 

T"5. lffl)111S.20741 --

IUC11111-'l l.W1l.lO 
l rlnldad N!:to Mm Ni>. 800 

Z-Conn 
samio. e,,,,. 

TEI, 111'4) 412-:l.017 

$0Cll!Ul ■DIUIIYl 
BMI. -R. P.,..l'o,91DHII. 

flw"'I.QOII ◄ 
._ ...... on1-º""'""' 

Mon""'-Ool" 
Td. 1966) 1136·a5II 

Cll'. 257!0 



u, 
roi:::t" 
N 

Poro lo eficiente prestación de nuestro 5e1Vicio. y de ocverdo o lo soticilodo por Uds .. C) 
proponemos o contar con el peisonol que o continuod6n detallamos: 

CANTIDAD CATEGORIA HORMlO 

01 Oflciol de Umpiezo Domingo o Viernes de 8:00 o 16:00 IYS 

01 Oficial de limpieza Lunes o Viernes de 11 :30 q 19:30 hrs. 
Sóbodo de 8:00 o 16:00 hrs. 

Se reo&toro to fimplezo de Confomídod o lo siguiente: 

1.- Lo oficina del Director dos veces al dio. 
2.- B 6reo de otencl6n o clientes 3 veces al d1o. 
3.- l os ollcinos de los Coordinadores uno vez ol ó10. 
4.- los boles de bosuro, vaciar dos veces ot dio. 
5.- El 6reo de comedor dos veces ol día. 
6.- Bol'los de comedor dos veces lo dio. 
7 .- Lavado de vidrios de lo sucvrsol dos veces por semana . 
8.- B lavado de los 5i1os y silo,_ se reollzoro uno vez por mes y o petición del Adminislrodor 
del controlo. 
9 .- Lo fimpiezo de los pisos de lo oflcino en donde se ubico lo sucl./lrol serón dps veces al dio. 
10.- El pulido de los pisos se reollmro uno vez al mes y se desmonchoro codo que lo sol clte el 
dmlnlstrodor del Contrato. 

11.- Lavado de lo pared del 6reo de atención ol público. 1 vez po, semana. 

PROPUESTA ECONÓMICA 

En rozón de lo anteriormente expuesto. nos permlttmos presentar o ustedes los precios por 
ñueslro servicio: 

CONCf"O 
Servicio de 

limpieza por 
elemento. 

CANTIDAD 

02 

PERIODICIDAD 

MES 

PRECIO UNITARIO 1 IMPORTI TOTAL 

$9,250.00 
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MATERIAL CANTIDAD PERIODICI TIEMPO DE 
DAD ENYUGA PRECIO 

UsolAeroeol 04 pza. M-I 1 a5Cada Mes 345.00 

~f Aromalizante Spray Glade 07pza. Mensual 1 a 5Cada Mes 495.00 

Detergente llquldo Axloo 03 lts Mensual 1 a 5 Cada Mes 84.00 

Fibra verde Sootch Brite 02pza. Mensual 1 a 5 Cada Mes 39.00 

Cloro Cloralex 04 lts Mensual 1 a5CadaMes 60.00 [) 
Insecticida Baygon 01 pza. Mensual 1 a 5 Cada Mes 60.00 

Brillo para Muebles PLEOGE 02 pza. Mensual 1 a 5 Cada Mes 190.00 

Bolea p/8asura Chica normal 30pzas Mensual 1 e 5 Cada Mes 14.00 

Bolsa p/Basura Mediana normal 30 pzas Mensual 1 a5Ceda Mes 30.00 

Bolsa p/Basura Grande normal 30pzas Mensual 1 a 5Cada Mes 161.00 

Guante de hule Mediano Víleda 02 pza. Mensual 1 a 5Cada Mes 172.00 

Pastilla para baño Pato Purfflc 05pza. Mensual 1 e 5Ceda Mes 108.00 

Papel higiénloo Kleenex 40pzas Mensual 1 a 5 Cada Mes 310.00 

Toalla para baños Soft And White 12 paquetes Mensual 1 a5 Cada Mes 155.00 

Jabón liquido para manos 6 pzas (500mij Mensual 1 a 5 Cada Mes 57.00 

Fabuloao 5 lls Mensual 1 a 5Cada Mes 119.00 

Tela Magltel c/5 2 bolsas Mensual 1 a 5 Cada Mes 47.00 

Franela Blanca 2 Mensual 1 a 5 Cada Mes 26.00 ' 
Franela Gris 2 Mensual 1 a 5 Cada Mes 26.00 "::~l0 1 a 5 Cada Mes \ Trapeador para egua 1 pza. Bimestral 

19.00 ~ Correspondiente 

1 a 5Ceda Mes ' ~' UnpiaVldl1os 3 lls Bimestral 
18.00 Correspondiente --.~ 

1 a 5 Cada Mes 
Escobe Normal 1 pza. Bimestral 

Correspondiente 24.00 

Reoogedor de Basura 
1 a5Cada Mes 

1pza. Bimestral 
9.00 Correapondlente 

1 a 5Ceda Mes 
Cubeta de PlésOco 1 pza. Bimestral 

15.00 r-Correspondiente 

' 
Gel Antibacterlal Blumen Cítticos 10 pzas (626 mi} Mensual 

1 as Cada Mes 

J. 480.00 Correspondiente 

- .. TOTAL MATERIAL -= ·m s ~-l ~ ~ Sub total S 21,663.00 



 

S VULl\120e 
COMPAÑIA DE SERVICI08, BAdl c.v. 
Diego de Monlemay« ~ . 1529 NI&! Cd. lermlnll Mooll!Tly, N.L. To!$. (81) 837◄-5960, 64 y 74 Falt8375-s.ro2 

$25,013.00 

(VEINTICINCO MIL TRECE PESOS 00/100 M.N.) 

"PRECIO MENSUAL CON IVA INCLUIDO. 

FACTURACIÓN y PAGO: Mensual. 

VIGENCIA: al 31 de Diciembre de 2019. 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente y esperando poder servir o ustedes 
con mucho gusto, nos suscribimos 

www.pulkro.com.mx 
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